
LA SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE PRIEGO
DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local de esta Corporación en sesión de fecha siete de
abril de dos mil diecisiete, adoptó el siguiente acuerdo:

NÚM. 7.- EXPTE.1324/2017CONVENIO AGRUPACIÓN COFRADÍAS 2017.

Visto el borrador de convenio obrante en expediente.

Visto el informe emitido por la Secretaria General, del siguiente tenor:

INFORME DE SECRETARÍA

La  Secretaria  General  que  suscribe,  en  relación  al  expediente  reseñado,en
cumplimiento con lo establecido en el artículo 3.a) Real Decreto 1174/87 de 18 de Noviembre
por  el  que  se  regula  el  Régimen  Jurídico  de  Funcionarios  de  la  Administración  Local  de
Habilitación nacional, emite el siguiente

 
 INFORME:

PRIMERO.- el artículo 25.1 de la la ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de
Régimen Local de Bases de Régimen Local ( en adelante LBRL) en su redacción dada por la
Ley 27 /2013,  de 27  de diciembre,  se  señala  que  :” El  Municipio  para  la  gestión  de sus
intereses y en el ámbito de sus competencias pueden promover toda clase de actividades y
prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de
la Comunidad Vecinal.”

En este sentido el artículo 25.2 letra m) del citado texto legal en su redacción dada por
la Ley 27/2013, de 27 de Diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración
Local,  recoge  expresamente  entre  el  elenco de materias  competencia  municipal  la  “(.../...)
Promoción  de  la  Cultura(.../...)”.Asimismo  la  Semana  Santa  de  Andalucía  así  como  las
celebraciones asociadas a la misma ha sido declarada Fiesta de Interés turístico mediante
Orden de 17 de Julio de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  faculta  la  suscripción  de  convenios  por  el
Ayuntamiento con otros agentes públicos y privados.

SEGUNDO.- El artículo 4.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, Real Decreto Legislativo, 3/2011 de 14 de Noviembre( en adelante TRLCSP) dispone
que:

“Están excluidos del ámbito de la presente Ley los siguientes negocios y relaciones
jurídicas:

..../...  d.  Los convenios  que,  con arreglo  a las normas específicas  que los regulan,
celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre
que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas
administrativas especiales”.
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De lo anterior  se deduce que la diferencia existente entre los convenios entre entes
públicos que en principio cualquiera que sea su contenido están excluidos del TRLCSP y los
concluidos  con  entidades  de  derecho  privado  que  sólo  pueden  considerarse  válidamente
excluidos de la Ley de Contratos si su contenido, no es propio de los contratos administrativos
típicos.

A éste respecto son contratos administrativos típicos los contemplados en el capítulo
II,Sección Primera del TRLCSP.

Así mimo el artículo 2 del TRLCSP indica que:«Son contratos del sector público y,
en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la forma y términos previstos en la
misma,  los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza Jurídica, que celebren los
entes, organismos y entidades enumerados en el artículo 3».

 TERCERO.-En este contexto, se ha de precisar la nueva regulación contenida en la
Ley 40/2015,de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público.  (en concreto,  en el
Título Preliminar, Capítulo VI, artículos 47 a 53) en materia de convenios adoptados por las
Administraciones Públicas. Con arreglo a la citada ley, se definen los convenios como aquellos
“acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos
públicos  y  entidades  de  derecho  público  vinculados  o  dependientes  o  las  Universidades
públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común”.la nueva regulación
excluye expresamente de la definición de convenios, los “protocolos generales de actuación” o
instrumentos  análogos  que  incluyan  meras  declaraciones  de  intenciones  y  que  no  tengan
contenido obligacional, así como los convenios que tengan por objeto prestaciones propias de
los contratos del sector públicos (es decir, aquellos que se rigen por el TRLCSP).

CUARTO.-  Respecto  a  la  validez  del  convenio  hay  que  tener  en  cuenta  lo
preceptuado por el artículo 48 de la Ley 40/2015, que dispone: 

“(.../...)

3.-La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública,
facilitar  la utilización conjunta de medios  y servicios públicos,  contribuir  a la realización de
actividades  de utilidad pública  y  cumplir  con la  legislación  de estabilidad  presupuestaria  y
sostenibilidad financiera.

4.  La gestión,  justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos
derivados  de  los  convenios  que  incluyan  compromisos  financieros  para  la  Administración
Pública o cualquiera de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o
dependientes que lo suscriban, así como con los fondos comprometidos en virtud de dichos
convenios, se ajustarán a lo dispuesto en la legislación presupuestaria.

5.  Los  convenios  que  incluyan  compromisos  financieros  deberán  ser
financieramente sostenibles, debiendo quienes los suscriban tener capacidad para financiar los
asumidos durante la vigencia del convenio.

  6.Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser
superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, dispone en
el párrafo primero:  “Sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda
prever, será necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se
analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.”

QUINTO- En cuanto al  procedimiento,  puede entenderse que la aprobación de
este tipo de convenios se enmarca dentro de la competencia residual que la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local reconoce al Alcalde, artículo 21.1.s), y que en el ámbito de
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este  Ayuntamiento  se  encuentra  delegada  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  siempre  que
conlleve  un gasto  superior  a  18.000  €  de conformidad  con la  resolución  2015/5482siendo
potestativo el someterlo previamente a dictamen de la Comisión Informativa correspondiente

Esto se entiende sin perjuicio que por razón de la cuantía, por razón del quórum exigido
para  una  materia  concreta,  o  por  establecerlo  así  expresamente  el  propio  Convenio,  la
competencia corresponda a otro órgano municipal (artículos 22 y 47 de la LBRL).

SEXTO .-  En relación con los aspectos de contenido económico no cuantificados que
se  derivarían  para  este  Ayuntamiento  con  la  firma  de  convenio  contenida  en  la  cláusula
segunda del mismo,  ha de ser  informada por  la Intervención municipal  así como la cesión
gratuita  del teatro en favor de la referida Agrupación,  de acuerdo con lo establecido en el
artículo 6.2 de la Ordenanza Fiscal nº 20, publicada íntegramente en el BOP núm. 11, 19 de
enero de 2016.

SEXTO.- Por lo que se refiere al del convenio objeto del presente informe entre el
Excmo Ayuntamiento de Priego de Córdoba y la Agrupación de Hermandades y Cofradías para
el  año  2017,  se  expone  la  procedencia  del  convenio  dado  que  si  bien  tiene  naturaleza
administrativa dirigida al cumplimiento de una finalidad pública de interés general como es la
organización,  promoción de la  referida  fiesta  y promoción  de la  cultura,no  se está ante el
contenido propio de un contrato  administrativo típico de asistencia,  servicios o de trabajos
específicos pues a pesar de que lo que presta la contraparte son actividades dirigidas a la
promoción y organización de las fiestas de Semana Santa,  Fiestas Gloriosas y Fiestas  de
Mayo,no encuadrarles en la categoría referida de contratos administrativos típicos.

 
 SÉPTIMO.-  Para  determinar  la  capacidad  y  personalidad  jurídica  de  la  propia

Agrupación, se estará a sus estatutos, para las actividades comprendidas en su objeto y que la
autoricen para contraer obligaciones con la Administración. Asimismo tendrán que presentar
con carácter obligatorio para las actividades culturales, festivas y recreativas, previstas, estar
en posesión del Seguro de Responsabilidad Civil. 

OCTAVO.-En consecuencia se entiende que los fines de este convenio que se
propone, en rigor, están fuera del contenido propio de los contratos administrativos típicos y
que tampoco se comprenden en el contrato de colaboración regulado en el artículo 11 de la
TRLCSP y por ende no está sujeto el mismo a la normativa de dicha Ley.

 Por lo tanto a la vista de lo anterior, se manifiesta la conformidad al referido convenio
señalándose  que  se  ha  dado  cumplimiento  por  parte  de  Intervención,  en  relación  a  la
existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  afrontar  los  gastos  y  compromisos
contemplados en la cláusula segunda,  bajo la Rúbrica de “ Obligaciones del Ayuntamiento”
junto a la subvención directa contemplada en la referida cláusula( punto 15) y en la cláusula
cuarta. Sin perjuicio de lo anterior, tendrán que presentar la Agrupación mencionada, estar en
posesión del seguro obligatorio de responsabilidad civil.

Es todo cuanto la que suscribe tiene bien a informar salvo mejor criterio fundado en
derecho y sin perjuicio de la emisión de informes técnicos y económicos que hayan de emitirse
al respecto. 

Consta documento contable “ RC” por importe de 24.200 euros.

La Sra. Secretaria indica que en relación con la cesión gratuita, del teatro en favor de la
referida Agrupación, tal y como ha sido informada ha de observarse y contemplarse lo previsto
en la Ordenanza Fiscal nº 20,

A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local acuerda con el voto favorable
por unanimidad:

PRIMERO.-  Aprobar  el  convenio  en  la  literalidad  de  sus  términos,  facultado  a  la
Sra.Alcaldesa para la formalización del mismo incorporando al mismo en la cláusula
segunda que : la Cesión del Teatro Victoria en los términos que recoge la ordenanza
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reguladora del precio público por entrada a las sesiones y usos del Teatro Victoria
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto.
TERCERO.-Comuníquese el presente acuerdo a la Intervención municipal,  a la

Jefatura  de  Gastos,  a  Tesorería  y  a  Cultura  a  su  correspondiente  bandeja  electrónica,
debiendo dejar constancia en dicho expediente de las actuaciones que se lleven a cabo

Y  para que así conste, expido el presente con el Visto Bueno de la Alcaldesa.
           Vº.Bº. 

          La Alcaldesa-Presidenta
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